
  

pl IQUCIDARN, CUAL LA COMPANIA SE 

DEDICARÁ A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE ASESORÍA PARA PERSONAS NATURALES O 

. JURÍDICAS..." 

Quito, 10/díciembre/2012 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIOS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. an 

coucuio (145449) 
  

  

  

Pes 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONS- 
TRUCCIONES Y SERVICIOS AGUARICOCHA 
S.A. 

La compañía CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
AGUARICOCHA S.A. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Primero del 

Cantón CASCALES, el 14 de Abril de 2014, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compa- 

fas, mediante Resolución SC-IRO-DRASD- 

SAS-14-001696 de 02 de Mayo de 2014. 

1.- DOMICILIO: Cantón TENA, provincia de 

NAPO. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 
de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

UNO) INSTALACIÓN, PREFABRICACIÓN, 
SOLDADURAS Y MANTENIMIENTO EN LE 
NEAS DE OLEODUCTO Y GASEODUCTO... 

Quito, 02 de Mayo de 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(145480) 
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Avoco conocimiento. 'esente causa, en ménto de la Acción 

  

2570-UARH-AOR remiudo por le Dirección Prowcial det Consejo de la Judicatura des 
Guayas, por la cusl se me encarga el despacho de la Abogeda Beatriz Ramés Aguilera 
desde el 17 al 31 de Marzo del 2014-- En lo principsl, por cuamto el accionante bajo 
la graveded dal juramento, manifiesta su impoerbilidad de detarmnas la residencia 
habitual o domicilio de la demendeda y así expressmente lo ha manestado en al 
Acta de Declaración Juramentada obrante a fojas 28 del cuedemo procesal, se dis 
pone CITAR a la demandada señora PIA AURORA APUNTE PEÑAFIEL mediante tres 
Publicación es que se harán cads una de ellas mediando ocho diss laborables entre 
una y otra en un psnódico de amplia carculación del lugar del juicia así como en donde 
se celabró el matrimonio, publicación que contendrá un extracto de la demanda y 
este decreto, conforma la determina el Art. 82 del Código de Procedinmento Civil an 
concordancia con el Art 119 del Código Civ, advirténdole la obligación que tens 
de sañalar casillero judicial y correo electrónico para sus posteriores notifica 
nos- La Aciuara def Despacho confera el Extracto de Crteción - Notfíquesa - FJ AB. 

EDUARDO SANTAMARÍA ENCALADA, JUEZ (El DE LA UNIDAD JUDICIAL NORTE 
DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN GUAYAQUIL Y 
SECRETARIA AB DIANA ARIAS ASPLAZU. 
CUANTÍA Indeterminada 
Guayequít 18 de Marzo del 2014 

AB, DIANA ARIAS ASPIAZU 
SECRETARIA 

(145423) 
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Biar mon, oa O) 
EXTRAC 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MERICA- 
MEDIOS S.A. 

La compañía MERKAMEDIOS $. A., se consti 

tuyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Trigésimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 27 de Marzo de 2014, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SCARO-DRASD-SAS-14-001733 

de 05 de Mayo de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 

de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00, 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

UNO.- VENTA Y PRESTACIÓN DE SERVI- 
CIOS DE PLATAFORMAS DIGITALES, PLA- 
TAFORMAS TECNOLÓGICAS DE VALOR 
AGREGADO... 

Quito, 05 de Mayo de 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 
periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

(145504) 

oben, 

   


